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En octubre de 2013 en la Facul-
tad de Derecho de la Universi-
dad de Granada, se celebraron 

las Jornadas Internacionales «Admi-
nistración Local y Energías Renova-
bles», donde se reunieron especia-
listas de distintos ámbitos, público 
y privado, del mundo profesional y 
académico, nacionales y extranjeros 
para debatir temas relacionados con 
los municipios y las energías renova-
bles. 

En este Análisis, y siguiendo las 
pautas marcadas por el libro que lle-
va el mismo nombre que las Jornadas 
Internacionales mencionadas en el 
párrafo anterior, «Administración Lo-
cal y Energías Renovables» dirigido 
por Dª María Asunción Torres López 
y coordinado por D. Jesús Conde An-
tequera examinaremos el destacado 
papel de los municipios frente a las 
energías renovables.
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La reforma del régimen local es-
pañol ha sido fundamental. Con la 
Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
Racionalización y Sostenibilidad de 
la Administración Local, se trató de 
adaptar la normativa básica en mate-
ria de Administración Local a los prin-
cipios de estabilidad presupuestaria, 
sostenibilidad financiera o eficiencia 
en el uso de los recursos públicos lo-
cales que tras la modificación cons-
titucional del artículo 135, se plasmó 
en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria 
y Sostenibilidad Financiera. En este 
texto prima una visión de la búsqueda 
de la mayor eficiencia y la sostenibili-
dad financiera de la Hacienda Local, 
implementada mediante técnicas obli-
gatorias de coordinación de la acción 
municipal.

Se implanta el principio básico de 
estabilidad presupuestaria que se 

desarrolla de manera diversa para las 
diferentes Administraciones Públicas. 
Por un lado estará el déficit estructu-
ral del Estado y de las Comunidades 
Autónomas, que no podrá superar el 
margen establecido por la Unión Eu-
ropea y que se fijará en la Ley Orgáni-
ca de Estabilidad Presupuestaria que 
desarrollará dicho precepto constitu-
cional, y por otro está la posición de 
las entidades locales para las cuales 
no se prevé este déficit «las Entida-
des Locales deberán presentar equili-
brio presupuestario».

No obstante, la reforma local tam-
bién plantea distintos problemas. Por 
un lado la estrecha unión entre refor-
ma local y crisis económica ¿se llevó 
a cabo en un buen momento? Ade-
más la reforma no afecta directamen-
te a la estructura local, no se incide en 
el número de municipios actualmente 
existentes en España, de modo que 



ejercerán en régimen de autonomía y 
bajo la propia responsabilidad, aten-
diendo siempre a la debida coordina-
ción en su programación y ejecución 
con las demás Administraciones Pú-
bicas. Las competencias delegadas 
se ejercen en los términos estableci-
dos en la disposición o en el acuerdo 
de delegación, según corresponda, 
que preverán técnicas de dirección 
y control de oportunidad y eficiencia 
que, en todo caso, habrán de respe-
tar la potestad de auto organización 
de los servicios de la entidad local. 
Esta delegación está condicionada 
a determinados objetivos, como son 
los de evitar duplicidades administra-

tivas, mejorar la transparencia de los 
servicios públicos y el servicio a la 
ciudadanía y, en general, contribuir a 
los procesos de racionalización admi-
nistrativa, generando un ahorro neto 
de recursos.

Podemos decir que el texto legal ha 
avanzado, mejorado cuestiones pen-
dientes como pueden ser el régimen 
de financiación de las competen-
cias delegadas, las medidas acti-
vas sobre la fusión de municipios, y 
aunque en menor medida de lo que se 
avanzó, el gasto de carácter político 
en los municipios. Pero no ha podido 
conseguirse una reforma en profundi-
dad de la planta local española. Una 
reforma integral de su organización, 
de su funcionamiento, de su régimen 
competencias y de su financiación.
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no se procede a la supresión o re-
conversión de municipios, ni siquiera 
de los más pequeños. Solamente se 
introduce la prohibición de creación 
de municipios menores de 5.000 ha-
bitantes.

La clave de la reforma se encuentra 
en la limitación de competencias 
para la gran mayoría de entes lo-
cales españoles. «Se trata de definir 
con precisión las competencias que 
deben ser desarrolladas por la Admi-
nistración local, diferenciándolas de 
las competencias estatales y autonó-
micas». El Preámbulo de la LRSAL 
insiste en que «las Entidades Locales 
no deben volver a asumir competen-
cias que no les atribuye la ley y para 
las que no cuenten con financiación 
adecuada».

En cuanto a las competencias de 
los Municipios y las Provincias el 
reparto de competencias se realiza 
en régimen de compartición o con-
currencia y, como complemento a 
dicha concepción, el «principio de 
cooperación». Las consecuencias de 
esta idea sobre la reforma finalmente 
aprobada es evidente, el legislador 
estatal no tiene competencias ple-
nas para fijar las atribuciones de los 
Ayuntamientos o las Diputaciones e 
imponer dicha idea. La reforma del 
sistema competencial municipal 
pasa por tres ideas fundamentales:

a. Eliminar o reducir algunas de las 
competencias municipales

b. Suprimir la competencia comple-
mentaria general de los municipios

c. Prever la coordinación de los más 
relevantes servicios obligatorios de 
los municipios de menos de 20.000 
habitantes, pasando de la centrali-
dad de la autonomía municipal a la 
centralidad de la autonomía provin-
cial en el mundo rural

El artículo 7 del texto legal, distin-
gue entre competencias propias 
y delegadas, desapareciendo las 
competencias complementarias. Las 
competencias propias de los Muni-
cipios, Provincias, Islas y demás en-
tidades locales territoriales solo po-
drán ser determinadas por la Ley y se 

El artículo 26 de la LRBRL fija los 
servicios mínimos obligatorios en 
función de la población de los munici-
pios, con la novedad de su artículo 2 
que incorpora, por un lado, la atribu-
ción a las Diputaciones Provinciales 
de la competencia de coordinación 
para la prestación de diversos servi-
cios en los municipios de menos de 
20.000 habitantes y, por otro, el con-
cepto de coste efectivo de los servi-
cios. Por ello se añade una medida de 
alcance económico, la determinación 
del «coste efectivo» de los servicios 
prestados por las entidades locales 
(nuevo artículo 116 ter LRBRL). Pero 
además se añaden nuevas restric-
ciones que van desde la supresión 
de la posibilidad de realización de 
actividades complementarias como 
los nuevos límites fijados a la inicia-
tiva pública local de actividades eco-
nómicas que se recogen en el nuevo 
artículo 86 de la LRBRL. Estos límites 
no se reducen a la estabilidad presu-
puestaria y sostenibilidad financiera 
sino también al mercado.

La LRSAL persigue la limitación 
del gasto público, advierte ya en su 
Preámbulo que «existe una estrecha 
vinculación entre la disfuncionalidad 
del modelo competencial y las hacien-
das locales». Ahora se añade como 
objetivo «el cumplimiento de la legis-
lación de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera». Para que la 
entidad local pueda gestionar compe-
tencias impropias se exige el informe 
previo de la Administración tute-
lante en materia financiera. Y se re-
forman diversos preceptos del TRLHL 
cobrando especial relevancia el nue-
vo papel que se les pretende dar a los 
Interventores. Se reforma también el 
artículo 36.1 de la Ley 2/2011, de 4 de 
marzo, de Economía Sostenible, para 
añadir como supuesto de retención 
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de las cuantías que correspondan por 
la participación en los tributos del Es-
tado la falta de remisión al Tribunal de 
Cuentas de la información que debe 
enviársele en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 212.5 del TRL-
HL. Se añade la publicidad que debe 
efectuarse de la información remitida 
por las entidades locales en cumpli-
miento de sus obligaciones respecto 
de la tutela financiera de las Comu-
nidades Autónomas, y se incorpora 
un nuevo artículo 116 bis de la LR-
BRL para regular el seguimiento del 
plan económico-financiero que deben 
aprobar las entidades locales cuando 
incumplan el objetivo de estabilidad 
presupuestaria.

Analizado, de manera esquemá-
tica, la reforma de la Administración 
Local nos centraremos en este mo-
mento en la nueva Ley del Sector 
Eléctrico y su apoyo a las energías 
renovables. Desde la entrada en 
vigor de la Ley del Sector Eléctrico 
(Ley 54/1997) la legislación básica 
eléctrica ha sido modificada en mul-
titud de ocasiones, lo que nos lleva 
a determinar que no hay seguridad 
jurídica en la materia. La última gran 
reforma del sector eléctrico ha teni-
do lugar con la aprobación de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico, que entre otras co-
sas, altera radicalmente el régimen 
retributivo de las energías renova-
bles. Esta reforma trae causa, en par-
te del Real Decreto Ley 9/2013, de 13 
de junio. El contexto económico en el 
que se inserta esta nueva reforma del 
sector eléctrico es el déficit tarifario 
que estructuralmente está condi-
cionando el sistema desde hace 10 
años. Es decir, los costes asociados 
a las actividades reguladas y al sector 
eléctrico son superiores a la recauda-
ción, a pasea de que los precios han 
subido un 70% en los últimos 6 años.

El nuevo esquema retributivo es 
de una enorme complejidad. Con 
este nuevo régimen se acaba con 
la diferenciación entre regímenes 
ordinario y especial. Aunque se es 
consciente de que sigue siendo nece-
sario un apoyo a la producción de 
energía renovable, pero se idea un 
sistema retributivo que pretende ase-
gurar una retribución mínima a las re-

novables. Posteriormente, y median-
te Orden del Ministerio de Industria, 
Energía y Turismo, previo acuerdo de 
la Comisión Delegada del Gobierno 
para asuntos Económicos, los pará-
metros retributivos aplicables. Este 
sistema será el establecido para un 
período determinado de 6 años, y no 
tendrá en cuenta costes o inversiones 
determinados por normas o actos ad-
ministrativos que no sean de aplica-
ción en todo el territorio español.

No obstante, esta Orden recibe 
distintas críticas. Se «echa en falta» 
en la memoria que acompaña al pro-
yecto reglamentario aspectos tales 
como los motivos por los que la vida 
útil regulatoria de las instalaciones 
de determinadas tecnologías ha sido 
extendida, además de los criterios 
empleados para conceder a determi-
nadas instalaciones una retribución 
a la operación extendida más allá de 
dicha vida útil regulatoria, o la meto-
dología empleada para estimar los 
precios medios de mercado durante 
el primer semiperiodo regulatorio.

Se identifican «aspectos que resul-
tan llamativos», como el incremento 
en la retribución de determinadas 
instalaciones en un contexto de 
ajuste, o casos singulares en los que 
la correlación de los parámetros re-

tributivos dentro de una determinada 
instalación tipo o comparando instala-
ciones tipo entre sí, no coincide con 
la esperable.

El Sector Eléctrico ha adoptado 
sistemas variados de organización 
y de propiedad hasta que se produ-
jo la liberación. La liberalización del 
sector eléctrico en España se inició 
el 1 de enero de 1998 con la Ley del 
Sector Eléctrico 54/1997, de 17 de 
noviembre. La regulación eléctrica 
obedece a los principios de objetivi-
dad, transparencia, libre competencia 
y gradualidad, siendo su objeto final 
la garantía del suministro energético 
y su calidad al menor precio posible, 
todo ello con la adecuada protección 
del medio ambiente.

Las sucesivas Directivas del mer-
cado interior de electricidad de 1996, 
2003 y 2009 han planteado cons-
tantes impulsos liberalizadores, po-
tenciado la apertura gradual de los 
mercados nacionales y su integración 
regional como paso previo al merca-
do interior, mediante la ampliación de 
la capacidad de los consumidores de 
elegir el suministrador y la mejora de 
las medidas del servicio público y de 
protección al consumidor.

La Ley 54/1997 introduce una serie 
de instrumentos tendentes a ga-
rantizar el suministro:

1. Establece un proceso de planifi-
cación a largo plazo que se define 
como indicativo para la generación 
y vinculante para el transporte.

2. Introduce el pago por garantía de 
suministro a la generación, deno-
minado pago por capacidad.

3. Principio de libertad de instalación 
que se combina con un régimen de 
autorización, otorgándose autori-
zaciones de instalaciones cuando 
los titulares demuestran tener su-
ficiente capacidad legal, técnica y 
económico-financiera, lo que con-
tribuye a la garantía del suministro.

Con la ley se introducen también 
instrumentos tendentes a garanti-
zar la calidad de suministro y para 
garantizar que el suministro se rea-
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lice al menor coste posible, la Ley 
introduce el mercado. Se asume que 
es en el mercado donde se alcanzan 
las mayores eficiencias como conse-
cuencia de unas mejores asignacio-
nes de recursos. Con la liberalización 
el consumidor adquiere nuevos de-
rechos al poder elegir al comercia-
lizador, pero también sus decisiones 
revisten mayor complejidad y para al-
gunos especialmente vulnerables, los 
riesgos de exclusión del mercado o la 
asimetría en el conocimiento y la ca-
pacidad de negociación respecto a la 
industria energética, conlleva que se 
deba disponer de unas ciertas garan-
tías sobre la asequibilidad económi-
ca, sobre los precios por el uso de la 
red, sobre la supervisión del mercado 
y la calidad del suministro, así como 
la resolución de conflictos de acceso 
a la red o las discrepancias con el co-
mercializador.

La liberalización de la energía 
pretende mejorar la eficiencia, ya 
que mediante la competencia en el 
mercado se producen asignaciones 
eficientes de recursos, lo que puede 
posibilitar el descenso de los precios. 
Sin embargo, se requiere que se 
cumplan ciertas condiciones para 
que el resultado sea eficiente. El 
incumplimiento de alguna de ellas, 
se denomina «fallo de mercado», lo 
que implica que el mercado deja de 
estar en equilibrio, y por tanto, no 
consigue el objetivo de asigna-
ción eficiente de recursos. El pre-
cio de la energía no recogerá la to-

talidad de los costes de los impactos 
ambientales que llevan asociados ni 
los costes de largo plazo por el con-
sumo de unos recursos naturales li-
mitados. La regulación económica 
permitirá establecer un amplio rango 
de medidas que traten de internalizar 
en el precio de la energía los costes 
sociales, para que éstos no recaigan 
en la sociedad en su conjunto, si no 
en los agentes que los provocan. 
Se emplean, entre otros, mecanis-
mos fiscales, incentivos económicos 
e instrumentos de mercado. Así los 
precios del mercado pueden ha-
cer competitivas a tecnologías que 
usan las energías renovables y son 
muy intensivas en capital. Se con-
sidera que las energías renovables 
tienen amplias ventajas para la so-
ciedad, siendo estas de tipo indus-
trial, de empleo, de desarrollo local 
y regional, de reducción del dete-
rior de la balanza de pagos, de se-
guridad de suministro y de mejora 
de la calidad ambiental. Por todas 
estas ventajas se puede señalar que 
las energías renovables constituyen 
un elemento de garantía de desa-

rrollo sostenible. No obstante, las 
energías renovables presentan tam-
bién inconvenientes si se compa-
ran con los combustibles fósiles, 
derivados de su mayor coste de 
inversión su diversión en la natu-
raleza y la intermitencia de algunas 
de ellas, lo que origina costes su-
periores en su aprovechamiento 
energético.

En el seno de la reforma estruc-
tural del sector eléctrico que se vie-
ne acometiendo durante los últimos 
tres años, se aprobó en diciembre 
de 2013, la Ley 24/2013, de 26 de 
diciembre, del Sector Eléctrico, que 
viene a actualizar la anterior ley del 
año 1997 y a reformular determina-
dos aspectos. Dicha Ley tiene como 
finalidad básica establecer la regu-
lación del sector eléctrico garanti-
zando el suministro eléctrico con 
los niveles necesarios de calidad  
al mínimo coste posible, asegurar 
la sostenibilidad económica y fi-
nanciera del sistema y permitir un 
nivel de competencia efectiva en el 
sector eléctrico, todo ello dentro de 
los principios de protección medioam-
biental de una sociedad moderna. 

La elevada penetración de las tec-
nologías de producción a partir de 
fuentes de energía renovables, co-
generación y residuos, incluidas en 
el denominado régimen especial de 
producción de energía eléctrica, ha 
ocasionado que su regulación singu-
lar ligada a la potencia y a su tecno-
logía carezca de objeto. El régimen 
retributivo de las energías renova-
bles, cogeneración y residuos se 
basará en la necesaria participación 
en el mercado de estas instalacio-
nes, complementando los ingresos 
de mercado con una retribución re-
gulada específica que permita a es-
tas tecnologías competir en nivel de 
igualdad con el resto de tecnologías 
en el mercado.

El nuevo marco normativo en el 
que se encuentra la Ley 24/2013 da 
una respuesta global al relevante 
cambio de las circunstancias expe-
rimentado en los últimos años en el 
ámbito de las tecnologías de genera-
ción basadas en fuentes de energía 
renovables, cogeneración y residuos 



1662

LA AUTORA

María Asunción Torres López 

Catedrática de Derecho Admi-
nistrativo de la Universidad de 
Granada

Algunos de sus artículos de re-
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- Las Ayudas Públicas a entida-
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régimen jurídico tras la Directiva 
2009/72

- El derecho de acceso de terce-
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derecho urbanístico y ambiental 
en el grado
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- Energía eólica
- Las comunicaciones móviles 

y su régimen jurídico: especial 
tratamiento de la telefonía móvil

en términos que obedecen a motivos 
más que justificados por la situación 
descrita. Las inversiones en estas 
tecnologías seguirán estando prote-
gidas y fomentadas en España por 
este nuevo marco normativo, que 
consagra el principio de rentabili-
dad razonable y establece el criterio 
de revisión de los parámetros retri-
butivos cada seis años para cumplir 
con el citado principio. No obstante, 
la ley prevé la posibilidad, con carác-
ter excepcional, de establecimiento 
de nuevos regímenes retributivos 
específicos para fomentar la produc-
ción a partir de fuentes de energía 
renovables, cogeneración de alta 
eficiencia y residuos, cuando exis-
ta una obligación de cumplimiento de 
objetivos energéticos derivados de 
Directivas europeas u otras normas 
del Derecho de la Unión Europea o 
cuando su introducción suponga una 
reducción del coste energético y de 
la dependencia energética exterior. 
Asimismo, la ley precisa los criterios 
de prioridad de acceso y despacho 
para la electricidad de fuentes de 
energía renovables y de cogenera-
ción de alta eficiencia, de acuerdo 
con lo establecido en las directivas 
comunitarias.

La norma impulsa el principio de 
competencia efectiva en el sector 
eléctrico y en lo relativo a los con-
sumidores, la ley establece la regu-
lación sobre la que se van a basar las 
relaciones entre los consumidores 
y las empresas comercializadoras y 
distribuidoras en relación con el sumi-
nistro de energía eléctrica, mediante 
el establecimiento de sus derechos 
y obligaciones en el marco general 
de contratación.

Se establece el precio voluntario 
para el pequeño consumidor, como 
el precio máximo de referencia al que 
podrán contratar los consumidores 
de menos de determinada potencia 
contratada que deseen utilizar esta 
modalidad frente a una negociación 
bilateral con una comercializadora.

Se define la figura del consumi-
dor vulnerable, vinculado a deter-
minadas características sociales, de 
consumo y poder adquisitivo y se 
establece la adopción de las medidas 

oportunas para garantizar una protec-
ción adecuada a estos consumidores.

Finalmente la ley procede a realizar 
una reformulación del régimen san-
cionador para adaptarlo a la evolu-
ción que ha experimentado el sector 
desde el inicio del proceso de liberali-
zación, así como a un reforzamiento 
de los mecanismos de control del 
sistema por parte de las autorida-
des públicas en materia de inspec-
ción, registro de actividades y con-
trol del fraude.

En desarrollo de la Ley 24/2013, se 
ha procedido ya a la aprobación de 
determinados reales decretos y ór-
denes ministeriales de retribución de 
las actividades de transporte, distribu-
ción y producción a partir de fuentes 
de energía renovables, cogeneración 
y residuos, así como otros relativos a 
otros mecanismos técnicos y econó-
micos del sistema como son la meto-
dología de fijación del precio volun-
tario de referencia para el pequeño 
consumidor y el sistema de gestión 
de demanda por interrumpibilidad. 
Del mismo modo se encuentran en 
tramitación o en fase de elaboración 
otras disposiciones para adaptar las 
distintas regulaciones del sector a lo 
previsto en la nueva Ley 24/2013, de 
26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

El Real Decreto 1074/2015, de 27 
de noviembre,  por el que se modifi-
can distintas disposiciones en el sec-
tor eléctrico (publicado en el BOE de 
4 de diciembre de 2015) procede a 
la modificación de determinados 
aspectos de la regulación vigen-
te que bien por tratarse de aspectos 
puntuales, o bien por requerir de una 
aprobación urgente para su aplica-
ción en el menor plazo, se introducen 
en un real decreto que aglutina todos 
ellos.

Mediante Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 16 de octubre de 2015 
se aprobó el documento de «Planifi-
cación Energética. Plan de Desarrollo 
de la Red de Transporte de Energía 
Eléctrica 2015-2020» que tiene por 
objeto prever las necesidades del 
sistema eléctrico para garantizar 
el suministro de energía eléctrica 
a largo plazo. Durante su tramitación 

se ha puesto de manifiesto la existen-
cia de un número muy significativo de 
nuevos proyectos de generación de 
energía eléctrica, fundamentalmen-
te de energías renovables haciendo 
necesaria la prestación de garantías 
económicas para asegura la finaliza-
ción de las instalaciones, de manera 
que pueda preverse con un nivel de 
certidumbre mayor la necesidad de 
nuevas redes y, en su caso, de servi-
cio de respaldo.
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Entre otras, el Real Decreto 
1074/2015, elimina la posibilidad de 
que los datos relativos a la curva 
de carga horaria de los puntos de 
suministro para los que el distribui-
dor disponga de ella aparezcan en 
el SIPS, garantizando de este modo 
la confidencialidad de los datos de 
los consumidores. Y para lograr una 
mayor protección de éstos se sus-
pende el derecho de acceso a la 
información contenida en el SIPS 
a aquellos comercializadores para los 
que se haya acordado el inicio de un 
procedimiento de extinción de la habi-
litación para ejercer como comerciali-
zadora de energía eléctrica, así como 
la apertura de diligencias penales re-
lacionadas con la actividad de comer-
cialización.

Se procede a través del mencio-
nado Real Decreto 1074/2015, a 
la modificación del Real Decreto 
1110/2007, de 24 de agosto, por 
el que se aprueba el Reglamento 
unificado de puntos de medida del 
sistema eléctrico, con la finalidad de 
precisar cuándo un equipo de me-
dida se encuentra efectivamente 
integrado en el sistema de teleges-
tión. Además también modifica pun-
tualmente algunos aspectos del Real 
Decreto 647/2011, de 9 de mayo, por 
el que se regula la actividad de gestor 
de cargas del sistema para la realiza-
ción de servicios de recarga energéti-
ca, con la finalidad de simplificar de-
terminados requisitos de carácter 
técnico, en particular para puntos 
de recarga de pequeña potencia 
asociados a actividades distintas 
de la recarga energética.

¿Cuál debe ser la participación 
del ámbito local en todo este nue-
vo modelo energético? Esta situa-
ción hace que las entidades locales 
contribuyan al desarrollo de un nue-
vo modelo energético sostenible que 
satisfaga las necesidades de la 
población, a través del aprovecha-
miento de los recursos energéticos 
locales, contribuyendo a elevar los 
niveles de vida en las regiones me-
nos favorecidas, dando prioridad 
al desarrollo local, participando en 
la creación de empleos y contri-
buyendo a reducir la dependencia 
energética, y respetando el Medio 

Ambiente. Hasta fechas relativamen-
te recientes no ha existido un man-
dato legal que facilite la aportación 
de los entes locales a las políticas 
energéticas. Su participación se ha 
centrado principalmente en la «or-
denación» de los recursos renova-
bles a través de los instrumentos 
urbanísticos. Además también se ha 
hecho posible gracias a la práctica 
de «convenios de colaboración» con 
los promotores renovables. En otras 
ocasiones son las propias empresas 
las que impulsan el establecimiento 
de estos convenios con el objetivo de 
implicar de forma directa al municipio 
en el desarrollo del proyecto.

Respecto al papel de los entes 
locales en el ahorro y la eficiencia 
energética resulta complicado deter-
minar conclusiones por la diversidad 
de normativa existente. Nos centrare-
mos, al igual que en la obra dirigida 
por María Asunción Torres López, en 
la eficiencia energética en la edifi-
cación, en la eficiencia energética 
en el alumbrado exterior, en la efi-
ciencia energética en el transporte 
a través de la movilidad sostenible 
y en la contratación.

Su competencia se enmarca den-
tro del más amplio título competencial 
referido al «régimen energético», sin 

perjuicio de la relación que mantiene 
con otros títulos competenciales del 
Estado, entre los que destaca por su 
conexión directa, el relativo a la le-
gislación básica sobre protección del 
medio ambiente del artículo 149.1 de 
la Constitución Española. Los muni-
cipios también pueden intervenir en 
el fomento del ahorro y la eficiencia 
energética ejerciendo las competen-
cias que les atribuye el artículo 25 de 
la LBRL, en su redacción dada por la 
Ley 27/2013, de 27 de diciembre,  a 
través del planeamiento urbanísti-
co y de la conservación y rehabi-
litación de la edificación, mediante 
la protección del medio ambiente, 
mediante el control del tráfico, de 
la movilidad y del transporte colec-
tivo urbano, mediante el control de 
las infraestructuras viarias y otros 
equipamientos de su titularidad, 
así como a través de las compe-
tencias que en normas sectoriales 
autonómicas se le otorguen.

Iluminación Exterior y Efi-
ciencia Energética

Se conseguirá a través de la regu-
lación normativa para la Protección 
contra la contaminación lumínica y 
mediante el Reglamento de Eficien-
cia Energética en Instalaciones de 
Alumbrado Exterior, aprobado por el 
Real Decreto 1890/2008, de 14 de 
noviembre. Se incide en la eficiencia 
energética que conlleva la utilización 
de una adecuada iluminación exte-
rior que no suponga un derroche 
de energía. La normativa autonómica 
reguladora de la contaminación lumí-
nica prevé diversos instrumentos y 
técnicas de prevención contra dicha 
contaminación: la zonificación del te-
rritorio en función de su vulnerabilidad 
a este tipo de contaminación, las pro-
hibiciones, limitaciones y exigencias 
técnicas con relación a las instala-
ciones, aparatos y horario nocturno 
de iluminación, el otorgamiento de 
autorizaciones y las exigencias para 
la contratación administrativa. En la 
aplicación de estas técnicas de pre-
vención los municipios cumplen 
un destacado papel, gozando ade-
más de importantes excepciones 
a las limitaciones y prohibiciones 
de iluminación (como en días festi-
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vos, iluminación en bienes culturales, 
realización de actividades de ocio, 
culturales…). Además el Reglamen-
to de Eficiencia Energética en Insta-
laciones de Alumbrado Exterior (de 
carácter básico) establece las condi-
ciones técnicas de diseño ejecución 
y mantenimiento que deben reunir di-
chas instalaciones para mejorar la efi-
ciencia y el ahorro energético, dismi-
nuyendo el consumo de energía y 
como consecuencia las emisiones 
de gases de efecto invernadero.

Sector de la Edificación y la 
Eficiencia Energética

La Unión Europea aprobó la Direc-
tiva 2002/91/CE que estima que el 
40% del consumo total de energía 
de  la UE corresponde al sector de 
la edificación, la cual ha sido objeto 
de transposición al derecho interno a 
través de varios reglamentos estata-
les de carácter básico.

En correlación con la normativa co-
munitaria, el sector de la edificación, 
incluida su eficiencia energética, ha 
sido uno de los sectores económi-
cos más ampliamente regulados a 
nivel nacional, en el que se vienen 
aplicando más planes para alcan-
zar la eficiencia energética. La Ley 
de Ordenación de la Edificación ha 
establecido los requisitos básicos 
en materia de eficiencia energética 
que debe cumplir la edificación, en-
tre los requisitos se recoge el «aho-
rro de energía y aislamiento térmico, 
de tal forma que se consiga un uso 
racional de la energía necesaria para 
la adecuada utilización del edificio». 
Con objeto de transponer al Dere-
cho interno las disposiciones de la 
Directiva Comunitaria relativa a la 
eficiencia energética de los edificios 
del 2002, se aprobaron a nivel esta-
tal varios reglamentos con incidencia 
en la materia. El Código Técnico de 
la Edificación es uno de ellos, y se 
aprueba con el objetivo de mejorar 
la calidad de la edificación y que 
regula aspectos relacionados con 
la seguridad y el bienestar de las 
persona tales como la protección 
contra incendios o contra el ruido, 
la salubridad, la accesibilidad para 
personas con movilidad reducida 

y por lo que ahora nos interesa, el 
ahorro energético.

La intervención administrativa que 
supone la regulación de unas exigen-
cias básicas sobre ahorro energéti-
co en los edificios se complementa 
con la exigencia de que los edifi-
cios cuenten con la certificación de 
eficiencia energética y, en su caso, 
con la etiqueta de eficiencia energéti-
ca como distintivo común en todo el 
territorio nacional. A esta certificación 
se refiere el artículo 83.3 de la Ley 
de Economía Sostenible y su Dispo-
sición Finan Quincuagésima, cuyas 
previsiones han sido desarrolladas 
por el Real Decreto 235/2013, de 5 
de abril, que aprueba el Procedimien-
to Básico para la certificación de la 
eficiencia energética de los edificios.

Movilidad Sostenible

El transporte también es uno de los 
sectores que más energía consume, 
por lo que también ha sido objeto de 
una atención especial respecto a la 
aplicación de medidas de eficiencia 
energéticas. Estas medidas van re-
feridas a la introducción de ener-
gías renovables en el sector y a la 
movilidad sostenible. La Directiva 
2009/28/CE, sobre Fomento del uso 
de la energía procedente de fuentes 
renovables, además de establecer el 
objetivo de alcanzar en el año 2020 
que un 10% del consumo final de 
energía en el transporte proceda de 
fuentes renovables, regula criterios 

de sostenibilidad de los biocarbu-
rantes y biolíquidos. Estos objetivos 
van dirigidos a evitar la proliferación 
de los cultivos energéticos y la des-
trucción de la biodiversidad además la 
UE ha regulado mediante la Directiva 
2009/33/CE, la promoción de vehícu-
los de transporte por carretera limpios 
y energéticamente eficientes. Algunas 
de estas previsiones comunitarias 
han sido incorporadas a nuestro 
derecho estatal mediante la Ley de 
Economía Sostenible. 

A la eficiencia energética en el 
transporte también contribuye toda 
la regulación referida a la movili-
dad sostenible desde la normativa 
ambiental. La Ley de Calidad del Aire 
y Protección de la Atmósfera de 2007 
considera el transporte como actividad 
potencialmente contaminante de la at-
mósfera y regula los Planes de Cali-
dad del Aire entre los que incluye los 
«Planes de Movilidad Urbana». Estos 
planes se elaborarán por las CCAA, si 
bien «Las Entidades Locales podrán 
elaborar, en el ámbito de sus compe-
tencias planes y programas, en los 
que se tendrán en cuenta los planes y 
programas de protección de la atmós-
fera de las respectivas CCAA». Esta 
opción se torna obligación para los 
municipios de más de 100.000 habi-
tantes y las aglomeraciones, pudien-
do también los Entes Locales adoptar 
medidas de restricción del tráfico a los 
vehículos más contaminantes. Estos 
planes serán tenidos en cuenta en 
los instrumentos de planificación ur-
banística debiendo motivarse cuanto 
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en ello no se haga. Destacar también, 
que después de la aprobación de la 
Ley de Calidad del Aire y Protección 
de la atmósfera de 2007, el Gobierno 
ha aprobado la Estrategia Española 
de Movilidad Sostenible, por Acuerdo 
del 30 de abril de 2009.

Contratación Pública y Efi-
ciencia Energética

Esta eficiencia energética se dedu-
ce de la regulación normativa en la 
materia y resulta de obligado cum-
plimiento para las Administracio-
nes públicas a fin de dar cumpli-
miento a las exigencias impuestas 
por la UE y España en materia de 
eficiencia energética. Destacamos 
la obligación recogida en la Ley sobre 
procedimientos de contratación en 
los sectores del agua, los transportes 
y los servicios postales de introducir 
criterios de eficiencia energética y 
mero impacto ambiental en las con-
trataciones que se realicen en estos 
sectores.

El Texto Refundido de la Ley de 
Contratación del Sector Público in-
troduce criterios ambientales en la 
contratación pública. Las prescripcio-
nes técnicas se definirán teniendo en 
cuenta criterios de sostenibilidad y 
protección ambiental, entre los que 
se incluye la utilización de la ener-
gía, el agua, las materias primas y 
otros recursos de manera eficiente, 
además el órgano de contratación 
podrá informar a los licitadores en 

el pliego de los organismos de los 
que pueden obtener información 
sobre las obligaciones relativas a 
la protección del medio ambiente, 
las cuales deberán ser tenidas en 
cuenta al elaborar sus ofertas para 
concurrir a la contratación.

Un ejemplo, en la Directiva de 23 
de abril de 2009 relativa a la promo-
ción de vehículos de transporte por 
carretera limpios y energéticamente 
eficientes, se estableció que los po-
deres adjudicadores, las entida-
des adjudicadoras y determinados 
operadores deben promover y esti-
mular el mercado de vehículos lim-
pios y energéticamente eficientes 
a la hora de compra vehículos de 
transporte por carretera.

A modo de conclusión, el papel 
que a los Entes locales corresponde 
desempeñar en materia de ahorro y 
eficiencia energética no puede por 
menos que analizarse en el marco 
general de una normativa regula-
dora dispersa y abundante cuya 
procedencia deriva de la UE, del 
Estado y de las CCAA. Teniendo en 
cuenta que la mayor parte del consu-
mo energético se realiza en los nú-
cleos urbanos podemos percatarnos 
de la importancia que la interven-
ción de la Administración Local tie-
ne en la garantía de uso eficiente 
de la energía que contrasta, como 
hemos podido comprobar, con la es-
casa claridad en la atribución de 
competencias a los Entes Locales 
en la materia.

Cabe la posibilidad de que para 
nuestros lectores quede la sensa-
ción de que este Análisis se centre 
en aclarar con profundidad todo el 
sistema normativo, regulación de la 
Administración Local y sector eléctri-
co y no se cumplan las expectativas 
del papel de los municipios dentro del 
ámbito de las energías renovables, 
pero como hemos adelantado en el 
párrafo anterior, el ámbito competen-
cial de éstos es de escasa claridad. 

No obstante, y para realizar un 
profundo estudio sobre la materia 
recomendamos la lectura de la obra 
«Administración Local y Energías Re-
novables» de Dª María Asunción To-
rres López en el que se recogen las 
Jornadas Internacionales celebradas 
en Granada en octubre de 2013 sobre 
la materia y con el que podrán sacar 
buenas conclusiones sobre la materia 
tanto a nivel estatal, como en dere-
cho comparado tanto en el régimen 
italiano, alemán como japonés, entre 
otros aspectos interesantes sobre la 
materia.

El Sector Eléctrico en un ámbi-
to vivo y en completo movimiento, 
en el que priman las modificaciones 
normativas… ¿Pero algún día el le-
gislador tendrá en cuenta a las Enti-
dades Locales para llevar a cabo un 
desarrollo más clarificante y con más 
atribución de competencias? Seamos 
optimistas, 20 de diciembre de 2015, 
nuevas elecciones, nuevas propues-
tas, nuevas leyes, nueva regulación 
del Sector Eléctrico.


